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PROCESO DE CONTRATACION IP-020-CAM-2009 
 

Neiva, 26 de noviembre de 2009. 
 
OBJETO: Realizar a todo costo, el servicio de entrega de CUATRO MIL SETECIENTAS   (4.700) facturas emitidas por 
la CAM para el cobro de la tasa  por uso de agua, del segundo semestre de la vigencia de 2009 a igual número de 
usuarios en el Departamento del Huila (zona urbana y rural). 
 
En Neiva, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2009, se reunieron en la sede de la Corporación, las 
siguientes personas: ALBERTO VARGAS ARIAS Secretario General, ELIANA  KATHERINE ORDOÑEZ VARGAS, 
Profesional Universitario de la Secretaría General, y GILBERTO AVENDAÑO GARCIA, Técnico Administrativo de la 
Secretaría  General, con el fin de analizar las ofertas recibidas y presentar a la Dirección General el concepto sobre la 
evaluación de la misma. 
 
El Dr. ALBERTO VARGAS ARIAS, Secretario General, procede a informar sobre quienes presentaron propuestas:  
 

PROPONENTE No. RADICADO FECHA HORA 

HELBER RIVERA RIOS     64772 
 

NOVIEMBRE 26 DE 2009 4:24 P.M. 

 
Revisada la fecha y hora de recepción de la  propuesta presentada, se evidencia que la misma se radicó  dentro de la 
fecha y hora límite para su presentación. 
 
Conforme al procedimiento señalado en el Parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008 modificado por el 
artículo 1 del Decreto 3576 de 2009, “la escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo, siempre que 
se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. De igual manera se procederá si 
sólo se presenta una sola oferta”.  
 
En este caso solamente se presentó una propuesta por un valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL  
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 9.400.000,oo M/CTE.),  a razón de DOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
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($ 2.000,oo M/CTE.) por factura entregada, valor que no supera el valor del presupuesto oficial establecido en el 
estudio previo, que resulta de consultas de precios del mercado. 
 
Teniendo en cuenta que la norma antes citada establece que la escogencia es procedente aunque solo se presente 
una oferta, acto seguido se verificará el cumplimiento de los REQUISITOS HABILITANTES: 
 

REQUISITOS HABILITANTES HELBER RIVERA RIOS     
Capacidad jurídica.  
 
La Ley 80 de 1993 en su artículo 6 señala que pueden celebrar 
contratos con entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces por las disposiciones vigentes, los consorcios y 
uniones temporales. Por ende, para establecer la Capacidad Jurídica 
de las personas naturales o jurídicas interesadas en el proceso de 
selección, la entidad solicitará los documentos que por ley sean del 
caso, no sin antes advertir que de acuerdo con el artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008 los oferentes no podrán subsanar la falta de 
capacidad para presentar la oferta. 

SI CUMPLE.  
 
Se trata de una persona natura mayor de 18 años de edad. Presenta 
declaración bajo la gravedad del juramento de no estar incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades (folio 2), RUT (folio 48), certificado 
judicial (folio 50), cédula de ciudadanía (folio 49), libreta militar (folio 
51), certificados de antecedentes disciplinarios y fiscales  (folios 53 y 
54) 

Capacidad o habilitación técnica.  
 
El proponente debe ser persona natural o jurídica, con experiencia de 
al menos seis (6) meses en áreas relacionadas con el recurso hídrico.  
 
 
 
 
Experiencia específica: el proponente debe haber realizado entre los 
años 2007, 2008 y 2009, contrataciones en el área del objeto 
contractual, por un valor igual o superior a cuatro veces el 
presupuesto oficial, lo que deberá acreditar con certificaciones en las 
que conste la información aquí exigida.  
 
 
 
 

SI CUMPLE. 
 
Se trata de persona natural. Presenta certificaciones de experiencia 
entre los folios 31 y 47, pero teniendo en cuenta lo exigido en la 
presente invitación pública solamente se le tienen en cuenta las 
certificaciones obrantes a folios 31 y 44, con las que acredita una 
experiencia de 20 meses.  
 
Acredita contrataciones con la CAM para la entrega de facturas de 
tasas por uso de agua, durante las vigencias 2007 y 2008 por un 
valor de $ 42.798.000,oo, suma superior a 4 veces el presupuesto 
oficial ( $ 37.600.000,oo ) ( folios 29 y 30). 
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Capacidad financiera. 
El proponente debe acreditar un Patrimonio igual o mayor a  la 
tercera parte del presupuesto oficial.  
 
Si es persona natural obligada a presentar Declaración de Renta, 
deberá adjuntar a su propuesta la presentada a 31 de diciembre de 
2008. 
 
Si es persona natural no obligada a presentar Declaración de Renta, 
deberá presentar EL FORMULARIO UNICO DE DECLARACION 
JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA 
PRIVADA DEL DAFP. 
 

SI CUMPLE. 
Presenta declaración juramentada de bienes y rentas y actividad 
económica privada del DAFP, en la que consta un patrimonio de valor 
superior a la tercera parte del presupuesto oficial (folios 5 y 56). 
 
 

 
Enseguida se procede a verificar la presentación de la documentación solicitada en la invitación pública:  
 

DOCUMENTOS A PRESENTAR  HELBER RIVERA RIOS     
Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente. 
Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de 
la oferta por la persona legalmente facultada. Se deberá diligenciar el 
anexo 1 contenida en el presente documento. La propuesta debe ser 
presentada en la oficina de radicación de correspondencia de la CAM, 
ubicada en la carrera 1 No. 60-79 de la ciudad de Neiva, dentro del 
término señalado en el cronograma de la contratación. 
 

SI CUMPLE 
 
La adjunta ( consta de 4 folios ) 

Presentar propuesta técnica de acuerdo con el objeto y las 
obligaciones específicas del contratista.  
 

SI CUMPLE 
 
La adjunta ( folio 1 ) 

Declaración del proponente, bajo la gravedad de juramento, de no 
encontrarse incurso dentro de las causales de  inhabilidades e 
incompatibilidades o prohibiciones indicadas en los artículos 8° y 9° 
de la Ley 80 de 1993 y en las indicadas en el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 127 de la Constitución Política y demás 
normas vigentes sobre la materia, como tampoco en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado.  
 

SI CUMPLE  
 
La presenta a folio 2.  
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Si el proponente es persona jurídica deberá presentar certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 
con fecha de expedición no superior a 60 días calendarios anteriores 
a la fecha de cierre de esta invitación pública. 

NO APLICA  

Certificaciones que acrediten la capacidad o habilitación técnica del 
proponente ( certificaciones de experiencia en las que conste la 
información requerida )   
 

SI CUMPLE. 
 
Tal como se indicó en el punto de capacidad y habilitación técnica. 

Registro Único Tributario SI CUMPLE  
Lo presenta a folio 48 

Fotocopia de su cédula de ciudadanía, pasado judicial, y Libreta 
Militar para proponentes menores de 50 años, para la persona 
natural y para el representante legal de la persona jurídica. 

SI CUMPLE 
 
Presenta la C. de C. a folio 49, pasado judicial a folio 50, Libreta 
Militar a folio 51. 

Presentar oferta económica que no supere el Presupuesto Oficial  
dispuesto para la presente modalidad de contratación, en la que 
precise el valor por factura entregada. 
 

SI CUMPLE 
 
La presenta a folio  52.  

Certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, para el oferente persona natural y 
para el representante legal de la persona jurídica. 

SI CUMPLE  
 
Presenta certificado de antecedentes disciplinarios (folio 54). 

Certificado vigente de antecedentes fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República. En caso de que el proponente 
sea persona jurídica igualmente deberá adjuntar el certificado de su 
representante  legal. 

SI CUMPLE 
 
Lo presenta a folio 54. 

Estados financieros o declaración de renta a 31 de diciembre de 2008 
o EL FORMULARIO UNICO DE DECLARACION JURAMENTADA DE 
BIENES Y RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA DEL DAFP, 
según sea el caso. 

SI CUMPLE 
 
Presenta EL FORMULARIO UNICO DE DECLARACION JURAMENTADA 
DE BIENES Y RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA DEL 
DAFP ( folios 55 y 56 ). 

 
Teniendo en cuenta la información registrada en la presente acta, se tiene que la propuesta presentada por HELBER 
RIVERA RIOS, es la de mas bajo precio, cumple satisfactoriamente con los requisitos mínimos habilitantes y, 
contiene todos los documentos exigidos en esta invitación pública. Por tanto el Comité Evaluador recomienda al señor 
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Director General de la CAM, salvo su mejor concepto, adjudicar la contratación a dicho Proponente, por el valor de 
$9.400.000.oo. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se culmina y firma el acta de evaluación, luego de leída por los 
integrantes del Comité de Evaluación. 
 
 
 
 
ELIANA  KATHERINE ORDOÑEZ                                                                       ALBERTO VARGAS ARIAS 
Profesional Universitaria Contratación                                                                          Secretario General      
 
 
 

 
GILBERTO AVENDAÑO GARCIA  

Técnico Administrativo SG  
 


